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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2021-00272 
 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta llegada por las entidades 

bancarias y por la Cámara de Comercio de esta ciudad, entidad que informa que procede 

la medida de embargo ordenada en este asunto, por cuanto la sociedad demandada no 

es propietaria de algún establecimiento de comercio. 

 

Se requiere a la parte demandante para que gestione la notificación de la sociedad 

demandada en los términos que dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y la sentencia 

C-420 de 2020.  Para tal efecto se concede el termino de treinta (30) días contados a partir 

de la notificación de este auto se pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 
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